
ESCRITURA. . . APERTURA DE SUCURSAL DE LA 

a COMPAÑÍA EUROTECNICA S.A., EN    
EL CANTÓN SALINAS - PROVINCIA 

DE SANTA ELENA. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy día diecioche' de Mayo / 

del año dos mil once, ante mí, ABOGADO NELSON GUSTAVO CAÑARTE 

ARBOLEDA, NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, 

comparece: El señor PATRIZIO PIETRO GHIDOTTI, quien declara ser 

  

Italiano, entendido en el idioma español, de estado civil casado, ejecutivo, por 

los derechos que representa en su calidad de Gerente General de la 

compañía EUROTECNICA S.A., y debidamente autorizado por la Junta 

General de Accionistas de la Compañía en sesión celebrada el día dieciséis de 

Mayo del año dos mil once, según consta de las copias del nombramiento y 

acta que se acompañan para ser agregadas al final de esta matriz. El 

compareciente es mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, con la 

capacidad civil y necesaria para celebrar toda clase de actos y contratos y a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación. Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura de 

Apertura de Sucursal de la Compañía EUROTECNICA S.A., en el cantón 

Salinas — Provincia de Santa Elena, a la que procede como ya queda indicado, 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta que 

es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Pública a su cargo sírvase incorporar una en la cual conste la Apertura de 

Sucursal, que se celebra de conformidad con las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene en el otorgamiento de la presente 

escritura pública el señor Patrizio Pietro Ghidotti, en su calidad de Gerente 

General de la compañía EUROTECNICA S. A., funcionario que además de 
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estar facultado por expresas disposiciones estatutarias, está legalmente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la reierida 

compañía celebrada el dieciséis de Mayo del dos mil once. SEGURIDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, el siete de diciembre del dos mil seis, 

se constituyó la compañía denominada EUROTECNICA $. A., siendo 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el veintiséis de 

diciembre del dos mil seis; y,  b) La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de EUROTECNICA $. A., celebrada el dieciséis de mayo del 

dos mil once, resolvió: La Apertura de Sucursal de la compañía en el 

cantón Salinas provincia de Santa Elena, y Autorizar al Representante Legal 

para que otorgue la escritura correspondiente y cumpla el trámite de ley 

para perfeccionar las resoluciones de la Junta General. TERCERA: 

DECLARACIONES.- Presupuestos estos antecedentes, el señor Patrizio 

Pietro Ghidotti en su calidad de Gerente General de la compañía 

EUROTECNICA S. A., por expresa voluntad de la Junta General de 

Accionistas de dicha compañía reunida el dieciséis de Mayo del dos mil once 

y en cumplimiento de lo acordado en ella declara: a) Que se Apertura una 

Sucursal de la compañía, en el cantón Salinas, provincia de Santa Elena; y, 

b) Bajo juramento declara que la empresa a la fecha, no tiene firmado 

contrato de ninguna índole con las instituciones del sector público. CUARTA: 

DOCUMENTOS.- Además de insertar el texto del Acta de Junta General de 

Accionistas a que se hace referencia en este instrumento, incorpore señor 

Notario el nombramiento debidamente inscrito del Gerente General de la 

compañía con el que legitima su personería. Cumpla usted, señor Notario, con 

los demás requisitos de ley para la perfecta validez de este instrumento. Esta 

Minuta esta firmada por el abogado FRANCISCO RENE ARAGUNDI A., con 

registro profesional del Colegio de Abogados del Guayas número tres mil 

   



  

Guayaquil, 20 de Agosto de 2007 Y . 
pe 

  

Señor 7 
Patrizio Pietro Ghidotti Ss 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

   

  

Cúmpleme llevar a su conocimiento que EUROTECNICA SA. en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas c ada el día de“hoy, tuvo el acierto de 

designarlo Gerente General por el lapso de cinco años. 
A 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Décimo Sexto del Estatuto 

Social de la Compañía le corresponde en otras atribuciones, ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la misma, de manera individual. 

  

La compañía anónima EUROTECNICA S.A., se constituyó el 07 de Diciembre del 2006, 

mediante escritura pública autorizada por el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, 
Abogado. Gustavo Cañarte Arboleda, inscribiéndose en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 26 de Diciembre del 2006 Resolución N”.06.G.1J.0009031 Registro Mercantil 

Numero 25.234 . 

Particular que comunico a usted, para los fines legales consiguientes. 
Atentamente, 

  

S > 
A » aura” V 

FATIMA DE LOURDES ARAGUNDI VILLEGAS 
Secr£taria AD<HOC de la Junta 

RAZÓN: Señor Patrizio Pietro Ghidotti, de nacionalidad Italiana, portador del Pasaporte 
No. D-651703 declaro que acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañia 

EUROTECNICA S.A. , y que me he posesionado en la misma fecha de su otorgamiento. - 
Guayaquil, 20 de Agosto del 2007 

| a PIETÉO GHIDOTTI 
GERENTE GENE 
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NUMERO DE REPERTORIO: 40.287,- 
FECHA DE REPERTORIO: 15/4g0/2007 

HORA DE REPERTORIO: 14:43 
P _ EAS Pe   

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON - GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinte de Agosto del dos tmil meo queda 

inscrito el Nombramiento dé” Gerente General, dé la Compañía 
«EUROTECNICA S.A., a favor dé PATRIZIO PIETRO GHIDOTTL a 

foja 94.604 Registro Mercantil número 16.916. , 

ORDEN: 40287 
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ACTA DÉ JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA EUROTECNICA S. A., CELEBRADA EL 16 DE MAYO DEL 

2.011.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los 16 días del mes de mayo 

del 2.011, siendo las 14H00 en las calles Costanera + 

510 y Las Monjas (Ciudadela Urdesa), se reúnen los 

accionistas de ja compañía EUROTECNICA S. Á., señores: 

a)Patrizio Pietro Ghidotti, propietario de 400 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; b) Andrea Ficara, propietario de 320 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada Una; c<)Fátima Aragundi Villegas, 

propietaria de 80 acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. Está 

presente el cien por ciento del capital de la compañía. 

Preside la sesión la señora Fátima Aragundi Villegas en su 

calidad de Presidente ad-hoc de la junta e interviene como 

Secretario el señor Patrizio Pietro Ghidotti en Calidad de 

Gerente Generai de la compañía. Se deja expresa 

constancia que antes de instalarse la sesión los 

concurrentes por unanimidad de votos y de conformidad 

con lo estipulado en el artículo 238 de la Ley de 

Compañías, resolvieron constituirse en este instante en 

Junta General Extraordinaria y Totalitaria de Accionistas 

para resolver sobre: a) Apertura de Sucursal de la 

Compañía; b) Autorización al Representante legal de la 

Compañía para que otorgue la Escritura Pública 
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Daria al Presidente deci? Y 

Lanas St agradecimient: 

bates acudido a esta reunlón 2 lo 

a
 CosviBmenTe en forma verbal j acio  SéQuios 1..)resa 

  

Que la compañía tiene domicilic leo 

Se Susyequil, Provincia del Guayis  a.. EE 

  

civwicdad también la va a desarollo: Es 

  

Salicas, Provincia de Santa Elena, por de 2.37 “5 presenta 

como moción que es la oportunidad de xealizasi leoclmente la 

Apertuxa de Sucursal de la compañía. Lo s/2 después de 

escuchar al Presidente hace un análisis de 12 fo Lueción y por 

unanimidad de votos la junta resuelve 

  

abrir io Sucursal « 

la compañía en la ciudad de Salinas Provincia de Santa 

Elena. Por último la Junta General o ULOXIZA de manera 

amplia y suficiente al representante legal io Ja compañía 

para cue otorgue la correspondiente 

  

facultánaolo para que cumpla con todas leas focmalidades 

exigiere la ley. No habiendo otro asunto de 

  

que tratar y siendo las  14H57, al Presicente declara 

tecminada la sesión Y concede un breve receso para la 

redacción del acta. Reinstalada la Junta con 12 presencia de 

todos los asistentes, se la presenta e los tismos quienes 

aprueban el acta en todas sus 9 ¿icmendo pare, 

  

constancia cada uno de ellos pará sui correspondiente 

legalidad. £) Fatima Aragundi Villegas, Presidente ad-hoc de 

la Juntas: £) Patrizio Pietro Ghidouti 
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secretario; £) Andrea Ficara, Accionista. 

2 

3 Certifico : Que el acta que antecede es fiel copia de su 

á original, el cual reposa en el libre de actas 

5 correspondiente.-Guayaquil, 16 de mayo del 2.011. - 
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quinientos tres.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 

DEMAS DOCUMENTOS HABILIPANTES QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL.- Quedan 

agregados a mi registro, formando parte integrante de la presente 

escritura la copia certificada del nombramiento del representante legal y el 

Acta de Junta General de Accionistas de la compañía EUROTECNICA 

S.A..- Leída esta escritura de principio a fín, por mí, el Notario en alta voz, 

al compareciente, éste la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y 

firma en unidad de acto y conmigo, de todo lo cual DOY FE: 

PATRIZIO PIETRO Le 

p. EUROTECNICA S.A. R.U.C. 0992490616001 

       
Pasaporte. No. D 651703, Expedido el 3-de Junio del 

2005 en Italia. 

   



  

NOTARIA 
DECIMA-SEPTIMA 

ABOGADO 
N. G. CAÑARTE A. 

NOTARIO 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salinas 

Av.12 entre calles 38 y 40, San Lorenzo 2773347 

Número de Repertorio: 2011— 1936 
    EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y - MERCANTIL DEL CANTÓN SALINAS, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Diecisiete de Agosto de Dos Mil Once queda inscrito el acto 

o contrato APERTURA DE SUCURSAL en el Registro de MERCANTIL en las fojas 

684 a 693 con el número 124 celebrado entre: ([SUPER NIENDENCIA DE 

COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], 4 
calidad de COMPAÑÍA]), 
[sC-1J-DJC-G-11-0003711] de fecha 
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EN Registrador « de la Propiedad . 

      Registro de la Propiedad del Cantón Salinas



  

- Registro Mercantil Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:53.030 
FECHA DE REPERTORIO:29/ag0/2011 
HORA DE REPERTORIO:12:34 N0 910837 
  

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintinueve de Agosto del dos mil once en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N" 
SC.1J.DJC.G.11.0003711, dictada el 4 de julio del 2011, por el 

Subdirector Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, Ab. Juan Antonio Brando Alvarez, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Apertura de Sucursal de la compañía EUROTECNICA S.A. 

en la ciudad de Salinas, Provincia de Santa Elena, de fojas 77.653 a 
77.667, Registro Mercantil número 15,397.- 2.- Se efectuó una anotación 

del contenido de esta escritura, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 53030 

MAMAR! 
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E REGISTRADOR MERC IL 
mos DEL CANTON GUAYAQUIL 

a ” XAVIER GAROQES REVISADO POR: y/ a MOS ' RODA 

Coop. Guayaquil Mz.3 Sol. 4 y 26. Av. Miguel H. Alcívar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 
Guayaquil - Ecuador


